
vo Común, ante la imposibilidad por ausencia o
ignorado paradero, de comunicarle la resolución del
acta de infracción, levantadas a los sujetos respon-

sables que se relacionan.

El Importe de las sanciones puede hacerse efec-
tivo por los medios legalmente establecidos. Al
mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste
para interponer Recurso de Alzada ante la autoridad
que corresponda según la materia (1), en el plazo de

UN MES, a partir del día siguiente al de esta
notificación, a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y
siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se
continuará el procedimiento reglamentario, que con-

cluye con su exacción por la vía de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo Vallescá
n° 8) a los efectos previstos en el art. 35. a) de la
citada Ley.

(1) Relación de Direcciones Generales ante las

cuales, según la materia, puede interponerse el
Recurso de Alzada.

Seguridad ante el Director General de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

2729.- Número Acta Liquidación, 522007000
002901, F. acta, 25/10/07, Nombre sujeto responsa-
ble, Talib El Bouazzati, NIF/CIF, X2525300S, Domi-

cilio, Palencia 35 Melilla, Régimen Seg. Social,
RETA,  Importe, 1723,78 €, Acta Infracción,
I5220070000 29674, Materia, Seguridad Social.

Número Acta Infracción, I522007000029674, F.
acta, 25/10/07, Nombre sujeto responsable, Talib El
Bouazzati, NIF/DNI, X2525300S, Domicilio, Palencia

35 Melilla, Régimen Seg. Social, RETA, Importe,
626,00 €, Acta Liquidación, 522007000002901, Ma-
teria, Seguridad Social.

N° de actas liquidación: 1

N.º de actas infracción: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los SUJETOS RESPONSABLES, con el
último domicilio conocido en esta localidad, que
por parte de los órganos competentes de esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial han sido levantadas las actas que más arriba
se relacionan. Los expedientes de referencia esta-
rán a disposición de los interesados en la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social sita
en C/. Pablo Vallescá n° 8 de Melilla. Se hace
expresa advertencia que, en el término de 15 días
hábiles a contar desde la fecha de notificación de
la presente Acta, podrá formular escrito de alega-
ciones ante el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad Especia-
lizada de Seguridad Social de la Inspección de
Trabajo en Melilla, sita en la calle Pablo Vallescá
núm. 8, 1º izqda., conforme a lo dispuesto en el art.
34.1 d en relación con el arto 33.1 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición
de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14
de mayo (BOE de 3-06). Antes de dictar resolución
se dará vista y audiencia por el plazo de 10 días en
que podrá alegarse lo que estime oportuno.

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados de la fecha del
Acta por la cual se inicia el procedimiento sancio-
nador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC).
Transcurrido el plazo máximo sin que se haya
dictado Resolución expresa se producirá la cadu-
cidad del expediente.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

2730.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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